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ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE JASA
6219 

ANUNCIO

El Pleno del Ayuntamiento de Jasa en sesión celebrada el día 27 de septiembre de 2011
aprobó provisionalmente la ordenación e imposición de la tasa y respectiva ordenanza
fiscal n.º 8 reguladora de la tasa por expedición de documentos administrativos.
Transcurrido el periodo de información pública sin que se hayan presentado reclamaciones
y de conformidad con el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, se procede a elevar a
definitivo el acuerdo provisional y su íntegra publicación.
 
ORDENANZA FISCAL N.º 8 REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICIÓN DE
DOCUENTOS ADMINISTRATIVOS.
I.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.
Art. 1.
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por
el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 y19 del Texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004
de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece la Tasa de expedición de documentos
administrativos, que se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo
prevenido en el artículo 57 de la citada Ley 2/2004.
II. HECHO IMPONIBLE.
Art.2.
1.- Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad administrativa desarrollada con
motivo de la tramitación, a instancia de parte, de toda clase de documentos que expida y
de expedientes de que entienda la Administración o las Autoridades Municipales.
2.- A estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de parte cualquier documentación
administrativa que haya sido provocada por el particular o redunde en su beneficio aunque
no haya mediado solicitud expresa del interesado.
3.- No estará sujeta a esta Tasa la tramitación de documentos y expedientes necesarios
para el cumplimiento de obligaciones fiscales, así como las consultas tributarias, los
expedientes de devolución de ingresos indebidos, os recursos administrativos contra
resoluciones municipales de cualquier índole y los relativos a la presentación de servicios o
realización de actividades de competencia municipal ya la utilización privativa o el
aprovechamiento especial de bienes de dominio público municipal, que estén gravados por
otra Tasa municipal o por los que se exija un precio público por este Ayuntamiento.
III. SUJETO PASIVO.
Art.3.
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las entidades a las
que se refieren los artículos 41 y 42 de la Ley General Tributaria 58/2003 que soliciten,
provoquen o en cuyo interés redúndela tramitación de documento o expediente de que se
trate.
IV. RESPONSABLES
Art. 4.
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las
personas físicas o jurídicas a que se refieren los artículos 41 y 42 de la Ley general
Tributaria.
2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos,
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en genera, en



los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General tributaria.
V. CUOTA TRIBUTARIA.
Art. 5.
1.La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija señalada según la naturaleza de
los documentos o expedientes a tramitar, de acuerdo con la Tarifa que contiene el artículo
siguiente.
2. La cuota de tarifa corresponde a la tramitación completa , en cada instancia, del
documento o expediente de que se trate, desde su iniciación hasta su resolución final,
incluida la certificación y notificación al interesado del acuerdo recaído.
3. Las cuotas resultantes por aplicación de las anteriores tarifas se incrementarán en un 50
por 100 cuando los interesados solicitasen con carácter de urgencia la tramitación de los
expedientes que motivasen el devengo.
VI. TARIFA.
Art. 6.
La tarifa a que se refiere el artículo anterior se estructura en los siguientes epígrafes:
1. Compulsa de documentos (hasta las 10 primeras hojas).........................0,80 €.
(a partir de la 11 hoja)..............................................................................................0,60 €.
2. Fotocopia de hoja en A4......................................................................................0,10 €.
Fotocopia de hoja en A3...........................................................................................0,15 €.
3. Envío de Fax (1ª hoja)...........................................................................................1€.
Resto de hojas....................................................................................0,50 €/hoja.
VII. EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMAS BENEFICIOS LEGALMENTE
APLICABLES.
Art.7.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 8/89 de 13 de abril, no se
reconoce beneficio tributario alguno, salvo al Estado, Comunidad Autónoma y Provincia a
que pertenece este Ayuntamiento, y los que sean consecuencia de lo establecido en los
Tratados o Acuerdos Internacionales.
VII. DEVENGO.
Art. 8.
1.Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se presente la solicitud que
inicia la tramitación de los documentos y expedientes sujetos al tributo.
2. En los casos a que se refiere el número 2 del artículo 2, el devengo se produce cuando
tengan lugar las circunstancias que provean la actuación municipal de oficio o cuando ésta
se inicie sin previa solicitud del interesado pero redunde en su beneficio.
IX. DECLARACIÓN DE INGRESO.
Art. 9.
1. La Tasa se exigirá en régimen de autoliquidación por el procedimiento del sello
municipal adherido al escrito de solicitud de la tramitación del documento o expediente, o
en estos mismos si aquel no existiera, o la solicitud no fuera expresa.
2. Los escritos recibidos por los conductos a que se hace referencia en el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, que no venga debidamente reintegrados ,
serán admitidos provisionalmente, pero no podrán dárseles curso sin que se subsane la
deficiencia, a cuyo fin se requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días abone
las cuotas correspondientes con el apercibimiento de que transcurrido dicho plazo sin
efectuarlo, se tendrán los escritos por no presentados y será archivada la solicitud.
4.Las certificaciones o documentos que expida la Administración municipal en virtud de
oficio de Juzgados o tribunales para toda clase de pleitos, no se entregarán ni remitirán sin
que previamente se haya satisfecho la correspondiente cuota tributaria.
X. INFRACCIONES Y SANCIONES.
Art. 10.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, asñi como de las sanciones
que a las mismas correspondan en cada caso, se estará alo dispuesto a la Ley General
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Tributaria.
DISPOSICIÓN FINAL.
La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el mismo día de su publicación en le Boletín
Oficial de la Provincia , permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación
expresa.
 
Jasa, 3 de noviembre de 2011. La Alcaldesa, M.ª Consuelo Usieto Alegría
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